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Ministerio de Fomento:Reales decretos de personal.Otro incluyendo en el Pían de las obras de puertos las del encauzamiento de la ría del Nalón y de la dársena del puerto de San Esteban de Prayia (Oviedo).
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H a c ie n d a . —Dirección general del Tesoro público.—Noticia

de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los premios mayores correspondientes al sorteo de la Lotería Nacional celebrado el día de ayer.
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se expresan.
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Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar.— Rectificando errores de copia padecidos en las relaciones de créditos publicadas en las G a c e t a s  que se expresan.Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—-Extravío de una inscripción.
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/Miiínistr&cijfa de Justicia:Edictos de Juzgados de priniera instancia.
Anuijcios y noticias oficiales: fíanco de España.—Fábrica de Electricidad del Norte.— Compañía ae los Caminos de Hierro del Norte.-^-Cotización oficial.

Observatorio astronómicos Datos meteorológicos.
Parte no oficial*Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R sy (O. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Almería y el Juez de instruc
ción de Jergal, de los cuales resulta:

Que en escrito dirigido al mencionado Juez denunció 
Juan López García, vecino de Nacimiento, que en 15 de 
Julio de 1902 se presentó en su casa el guardia muni
cipal José Ayala, exigiéndole por orden del Alcalde 
D. José Gómez que firmase un papel que llevaba escrito 
para renunciar el denunciante el cargo de Alguacil del 
Ayuntamiento de dicha población, á lo que contestó que 
no podía acceder; que el guardia se marchó, y volvió en 
seguida con la misma exigencia, apercibiéndole que de 
no efectuarlo tomaría el Alcalde otras medidas; y como 
tampoco satisfizo sus deseos, volvió tercera vez, en 
unión de su compañero José García, los cuales, al llegar 
á casa del denunciante, le ordenaron que les entregase 
la gorra de insignias, en nombre del Alcalde, y fuese 
con ellos detenido á la cárcel, intentando el José García 
darle una bofetada, por lo que la esposa del exponente 
les rogó que no le pegasen y no le llevasen á la cárcel, 
siquiera atendiendo que ella se encontraba enferma de 
algún cuidado y en estado de embarazo bastante avan
zado, necesitando de la asistencia y cuidados de su es
poso; ruego que desatendieron, cometiendo la arbitra
riedad de llevarle á la cárcel, donde permaneció hasta 
las nueve de la noche, que le pusieron en libertad, en
tregándole en el acto un oficio del Alcalde en que le co
municaba su suspensión de alguacil del Ayuntamiento 
y de encargado del reloj de torre.

Alegaba el denunciante que los hechos relacionados 
por él eran constitutivos de varios delitos, ó sean el de 
arrancarle de un modo violento la renuncia de los ex
presados cargos, que obtuvo por acuerdo del Ayunta
miento; la prisión arbitraria llevada á cabo en su per
sona en virtud de disposición del Alcalde, por negarse 
á renunciar, y el de la prevaricación, por haberle sus
pendido de una manera injusta de los cargos que venía 
ejerciendo; y solicitaba, entre otros particulares, que 
fuese reconocida su mujer para que se certificase del 
estado en que se hallaba, así como de los resultados fa
tales que pudiera originarla la detención arbitraria co
metida ante ella:

Que el Alcalde de Nacimiento dirigió á su vez una 
comunicación al Juez municipal del mismo pueblo ma
nifestándole que había mandado detener á Juan López 
García, Alguacil suspenso del Ayuntamiento, por ha
ber desobedecido marcada é insistentemente disposi

ciones de la Alcaldía, habiendo hecho entrega de la 
gorra, como demostración palmaria de su renuncia, an
tes que cumplirlos mandatos; hecho que el Alcalde es
timaba como desobediencia á su autoridad, y que por 
constituir delito denunciaba:

Que con motivo de esta denuncia del Alcalde practi
có el Juez municipal diligencias por las que se supo 
haber fallecido Isabel Martínez Contreras, mujer del 
denunciante Juan López García, á consecuencia, en 
opinión del Médico titular, de un síncope producido en el acto de un parto prematuro:

Que remitidas estas diligencias con la comunicación 
del Alcalde que las motivó al Juzgado de instrucción de Jérgal, y unidas á la causa incoada por la denuncia 
de López García, se practicaron ©tras diligencias y dic
tó el Juzgado auto de procesamiento contra les guar
dias municipales García y Ayala, por entender que con
tra ellos aparecían indicios de criminalidad por Ja muer
te de Isabel Martínez: -a.

Que el Gobernador de Almería, á instancia del Alcalde 
de Nacimiento, y de acuerdo con la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado en la causa que 
instruía con motivo de la suspensión de D. Juan López 
García en el cargo de Alguacil de aquel Ayuntamiento, 
citando como vistos el art. 2.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, el apartado 2.° del art. 74 de la ley 
Municipal y el 112 de la ley expresada, y fundándose 
en que si bien es cierto que la ley atribuye al Ayunta
miento el nombramiento y separación de sus emplea
dos, no lo es menos que el Alcalde, en representación 
de aquél, puede hacerlo en casos de cierta urgencia, 
para dar cuenta á la Corporación en cuanto se reúna, 
sometiéndose la medida á su decisión definitiva, y de 
todas suertes la suspensión de que .se trata es un asun
to puramente administrativo, puesto que la autoridad 
llamada á dilucidar si entra en las atribuciones dpi Al
calde decretar la suspensión oraja-del requirente, como 
superior jerárquico, ante la cual Han de deducirse las 
reclamaciones contra decisiones tS. acuerdos de jos Al
caldes y Ayuntamientos; pero de ningún modo compe
te ésta á los Tribunales de justicia, cuya inmixtión en 
el asunto es á todas luces improcedente:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
dictó auto en que sostuvo su jurisdicción; y habiendo 
insistido el Gobernador, resultó conflicto, y recayó en 
él Real decreto en el sentido de declarar la competen
cia mal formada, que no había lugar á decidirla, y res
petar lo acordado:

Que subsanado el defecto cometido en la sustancia- 
ción del incidente, se efectuó éste de nuevo en parte, y 
dictó el Juzgado auto en que se declaró competente, 
aduciendo que indudablemente el Gobernador había 
sido mal informado, pues el sumario principalmente 
se seguía por los delitos de detención arbitraria y ho
micidio por imprudencia, indiscutiblemente de la com
petencia de la jurisdicción ordinaria; y si bien denun
cióse también el hecho de haber sido suspenso en su 
cargo de Alguacil el denunciante, es tal la conexión que 
existe entre aquello y este para poder deducir si hubo

ó no responsabilidad por parte del Alcalde en cuanto á 
lo primero, que no hay términos hábiles para separar
los, y por ¿consiguiente, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 17 de la ley de Enjuiciamiento criminal, corres
ponde su conocimiento á la jurisdicción ordinaria, si
quiera al decretar su suspensión obrara dentro del lí
mite de sus atribuciones; cuestión que, á no ser por lo 
referido, correspondería previamente declarar á la Au
toridad administrativa, sin que pasaello tengan apli
cación al presente caso las disposiciones alegadas por 
el Gobernador en su oficio de requerimiento:

Que el oficio del Juzgado remitiendo el auto y requiriendo al Gobernador para que dejase expedita su 
jurisdicción, ó, de lo oonüiario, tuviese por entablada Iacompeteneia,se recibió ,en el Gobierno civil do Al
mería el 30 de Julio de 1908, y el Gobernador no adoptó 
resolución respecto de insistir en su requerimiento ó 
desistir de él hasta 4  6 de Julio de 1904, día siguiente 
al de la sesión en que la Comisión provincial emitió su dictamen:

Que el Gobernador, de acuerdo con la expresada Co
misión provincial, insistió en considerarse competente, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 74 de la ley Municipal vigente, con arre
glo al cual, para el cumplimiento de las obligaciones 
de los Ayuntamientos, corresponde á éstos muy espe
cialmente las atribuciones siguientes: «2.° Nombra
miento de cus empleados y agentes en todos los ramos. Los agentes de vigilancia municipal que usen armas 
dependerán exclusivamente del Alcalde en su nombramiento y separación»:

Visto el caso 6.° del art. 914 do la expresada ley, se
gún el cual correspondo al Alcalde, como Jefe de la Ad
ministración municipal, dirigir y vigilar la conducta 
de todos losv dependientes del ramo de policía urbana y 
rural, castigándolos con suspensióp.de empleo y sueldo 
hasta treinta días, y proponer su destitución al Ayuntamiento:

Visto el art. 182 de la misma ley, que dice: «Cuando 
el Alcalde, los Tenientes Ó los Cóncejales de un Ayun
tamiento se hiciesen culpables de hechos ú omisiones 
punibles administrativamente, incurrirán, según los 
casos, en las penas de amonestación, apercibimiento, multa ó suspensión»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 17 del mismo Real decreto, que dispone 
que el Gobernador, oída la Comisión provincial y den
tro de los tres días siguientes á la recepción del oficio; 
dirigirá nueva comunicación al requerido, insistiendo ó 
no en estimarse competente:
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Coiisidorando:
1*°* Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida en el Juzga
do de instrucción de Jergal á consecuencia de haber 
denunciado el Alguacil de la Corporación municipal 
de Nacimiento, Juan López García, que se había trata
do de obligarle á presentar la renuncia de su cargo; se 
le había detenido arbitrariamente, y le había suspendi
do el Alcalde eñí él cat̂ gó de Alguacil y de encargado del 
reloj de torre:

2.° Qüé do Óbstááté‘comprender estos particulares 
la denuncia expresada; haberse unido á la causa otra 
denuncia pqr desob^dfencia del Aiguácil al Alcalde, y 
haberse prabticádó diligencias encaminadas á esclare
cer la responsabilidad que pudiera derivarse de la 
muerte de la mujer del Alguacil denunciante, la presen
te competencia, dado3 los términos del oficio de reque
rimiento, sólo versa acerca del hecho concreto déla 
suspensión del Alguacil pór el Alcalde, y en estos pre  ̂
ciso s términos debe estimarse planteada y entenderse 
su resolución, sin perjuicio de que el Gobernador re
quiera sobre los otros particulares de la causa si lo es
timase oportuno: ' ’

3.° Que la suspensión y separación de los empleados 
délos Ayuntamientos y agentes de la Administración 
municipal es materia 'esencialmente administrativa, ya  
las Autoridades de dicho orden corresponde en el caso 
a que este conflicto ise defiere, no sólo resolver si el Al
calde tenía facultades para suspender al Alguacil y si la 
suspensión fue procedente, sino también castigar la d x-  
tralimitación en que aquél haya podido incurrir, salvo 
el caso de que estimasen qué, excediendo de una falta 
adm ini st rat i va, revestía lo s caracteres de delito; y

4.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente, del Consejo de Estado, 5

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ü A firism nndo A fo re t.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  DECRETOS

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una pla
za de Ingeniero Jefe de primera clase, Jefe de Admi
nistración de tercera, por haber pasado á situación de 
excedénte D. Benigno Quiroga yLópez Ballesteros; de 
conformidad con lo propuesto por ei Ministro do Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par el referido empleo á D. Luis Heraso y Pizarro.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafae l  Üasset .

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una pla
za de Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe de Admi
nistración de cuarta, por ascenso-de| D. Luis Heraso y 
Pizarro; de conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro do Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par el referido empleo & D. Juan Angel de Madariaga.

-Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
Él Ministro dé Fomento,

R a ía e lG a s s e t ,

EXPOSICIÓN .
SEÑOR: Entre las obras de puertos á cargo directo 

del Estado que afectarán á una extensa zona agrícola 
y minera y al desarrollo de varias líneas férreas para 
contribuir al indicado servicio, deben distinguirse 
como principales las del puerto de San Esteban de 
Pravia, de la provinciade Oviedo.

Comenzadas dichas obras qon la construcción de un 
dique en.la desembocadura en el m r  de la ría de Na- 
lón, se ha redactado el proyecto de las de mejora de di
cha ría y de la dársena en el citado puerto; cuyo pre
supuesto de contrata, aprobado por Real orden de 12 de 
Octubre 1905, importa la cantidad de 8.404.571*69 pe
setas.

Dicho puerto ha sido clasificado de interés general 
ide segundo orden, y es, por su importancia, el que debe 
construirse después del puerto del Musel, según lo iq- 
forn'mdo por el Inspector general de Puertos de aquella 
región.

Los grandes beneficios que dichas obras han de re
portar á aquella provincia han sido expuestos en nu
merosas exposiciones de los diferentes municipios de 
la localidad; y teniendo en cuenta dichas peticiones y 
los fundamentos que las informan, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de proponer á V. M. que la cons
trucción de las obras del puerto de San Esteban ele 
Pravia se incluyan en las áélPían  de las que deben co
menzar en el ano próximo, sometiéndose ai efecto á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 22 de Diciembre de 1905.
SEÑOR: 

r,u, A L, R. P. de V. Bfc*.
R a fa e l  Ga§§et.

R E A L  D E C R E T O  
A propuesta del Ministro de Fomento, de conformi

dad con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se incluye en el Plan de las obras de 

puertos que podrán comenzarse en el año próximo las 
del encauzamiento de la ría del Nalón y de la dársena 
del puerto de San Esteban de Pravia, de la provincia de 
Oviedo.

Art. 2.°- El Ministro de Fomento dispondrá lo con
veniente para la ejecución por subasta de dichas obras, 
y dará cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre dé mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R á f a e r  G á s s é í »

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección genera l del Tesoro  público 
Y Ordenación genera l de P ago s  del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 42 premios mayares de lós2.100 que comprende el sorteo 
celebrado en este dia.

P E E M IO S
NÚMEROS   ADMINISTRACIONES

;________ Pesetas._________,________ _ _____________

32.865 6.000.000 Barcelona.
39.086 3.000.000 Madrid.
15.554 2.000.000 Madrid.
24Í356 1.000.000 Barcelona.
3.364 500.000 . Tomelloso.

28.604 250.000 Granada.
47.541 100.000 Valencia.
19.311 100.000 Madrid.
21.258 100.000 Lérida.
31.774 90.000 Valencia.
8.223 90.000 Gijón.

16.718 90.000 Madrid.
39.682 80.000 Málaga.
21.941 80.000 Jerez y Madrid.
18.848 80.000 Madrid.
22.212 70.000 Madrid.
39.407 70.000 < Valencia.
27.795 .... 70.000 Barcelona.
23,276 60.000 Madrid. \

1.571 60.000 Madrid.
17.484 60.000 Madrid.
18.388 60.000 Barcelona.
6.904 50.000 Madrid.

41.475 .50.000 .Madrid.
29.775 50.000 Madrid.
24.964 : 50.000 Madrid.
88.577 50.000 Barcelona.
•1.095 40¿000 Oviedo.

38.227 40.000 Madrid.
10.479 40.000 Granada.
36.432 40.000 Madrid.
23.294 40.000 Coruña.
29.284 40.000 Zaragoza.
14.763 30.000 Barcelona.

A2.QQ4 30.000 Madrid.
4.855 30.000 Valencia.
1.171 30.000 Murcia.

27.121 30.000 Barcelona.
18.756 30.000 Las Palmas.
8.864 30.000 Madrid.

39.141 30.000 Madrid.
22.855 30.000 J Madrid.

Los sorteos que previenen los artículos 57 y 58 de la vigen
te Instrucción de Loterías para adjudicar premios á las don
cellas acogidas en Ips Establecimientos benéficos de Madrid y 
á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
no han podido celebrarse, por no constar en este Centro qiie 
existan interesadas con derecho á obtenerlos citados premios

Prospecto del sorteo que se ha de celebraren Madrid 
el dia 30 de Diciembre de 1905.

Ha de constar de dos series, de 38.000 billetes cada una, al 
precio de 50 pesetas el billete, divididos en décimos á cinco 
pesetas; distribuyéndose 1.330.000 pesetas en 1.904 premios, 
para cada serie, déla manera siguiente:
FELPOS

. . Pesetas,cada sene.

} ...............................J e ...........................  160.000
}   d e ............................ 70.000
!   d e ............................ 40.000

0]    15-00031   . . .  de 3,000................   102.000

PREMIOS
de Pesetas,

cada serie.

1.462 . . . ______ . . . . . . > de 500   731.000
99 aproximaciones de 500 pesetas cada 

una para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero... 49.500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo  ...................... . 49.500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de lá centena del
premio tercero.. . .............................. 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio cuarto ..  .............................. 49.500

2 ídem de 2.500 pesetas cada una para 
los números anterior y posterior al
del premio primero ......... . 5.000

2 ídem de 2.000 ídem id. para los del
premio s e g u n d o ... . . . . . . ................. 4.000

2 ídem de 1.500 ídem id., para los del
/premio tercero ...............  3.000

2 ídem de 1 ¿000 ídem id. para los del
premio cuarto..  ................... 2.000

1.904 V 1.330.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo, tercero y cuarto, que 
si- saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 38.000, 
y si fuese este el agraciado, el bíllete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas se 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, ál número 25, se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centéna; es decir, desde el 1 al 24 
y:desde el 26 al 100;” y en. igual forma, las aproximaciones de 
los tres primeros premios restantes.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
l¿s solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos déla  Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno dé 625 éntre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campana.

-Estos actos serán-.públicos, y los concurrentes interesa
das en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
¿ hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de Jos sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
humeros premiados.

Los premios sé pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer 
el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen 
establecidos.
; Madrid 23 de Diciembre de 1905. =  El Director general, 
j .  R. de Oya.

Dirección general de la Deuda y Clases 
p a s i v a s .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de estas oficinas, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 26 al 28.
# Pago de créditos de Ultramar reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, pertenecientes al primer grupo; facturas co
rrientes hasta el núm. 2.400.

Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 
perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú
mero 32.257.
; Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes de conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.144.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.524.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
6 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, 
don arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, has
ta  el núm. 11.095.
[ Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Réal orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el nú
mero 8.624.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas números del 1 al 
13.720.

Día 27.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el 

número 2.400.
Idem de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 28.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 2.400.
Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de 1883 y anteriores {excepto Obras públicas, carre
teras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y ante
riores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.
. Entrega de títulos del 4 por 100.

Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 
100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 22 de Diciembre de 1905.=E1 Director general, Ce- 
nón del Alisal.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

I N T E S V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCION SEGUNDA. — CONTABILIDAD LEGISLATIVA- ¡
N ú m e r o  1

Recaudación liquida obtenida en el mes de Noviembre de 1905 y  en los diez anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y por resultas de los, definitivamente cerrados»

$
Iota

—  s u c c  i ó n  p á i u r n A  ,
CAPÍTULO 1.°—Cosieibócioxes dibeotas.

/ Riqueza rustica y pebiiaria........
[ Idem urbana (con'úna décima sobre 
1 la misma).-----...-.. .v ...------- -

1.° Contribución del 16 centésimas sobre la rústica. .
inmuebles, cul-y Idem sobre la urbana.................
tivo y ganade-\ Aumento por ocultación en la pro
ría ................... 1 piedad urbana.".............................

I Cuotas correspondientes S Rústica.
! á bienes del Estado . .. > Urbana. 
\ Zona de ensanche.—Uña aécima so

bre la urbána. . i . . . . . . . . .........
2.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas so

bre la misma)........................................................
3.° Impuesto sobre las utili- ( Del trabajo personal.. . . .

dades de la riqueza mo-< Del capital................
biliaria, procedentes.. . (  Del trabajo personal jun

tamente con el capital.
4 .°Donativo del Clero y monjas.. . . . . . . . . . . .  '••••. .. .
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión dé bienes.
6.»Idem de minad. ¡ S g g f & g S f r .
7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla.................................
8.° Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre

el mismo)...............................................................
9.° Idem de pagos del Estado, provinciales y municipa

les (con dos décimas sobre el mismo)....................
10. Impuesto sobre ( Cuotas del Tesoro (con dos décimas

carruajes de< sobre el mismo). . . . . . . ' ......... .
lujo.................( Recargos municipales.. . . . . . . . . . .

11. Idem sobre casinos y círculos de récréo. . . . . . . . . . . .
12. Contribución coñcértada con las Provincias Vascon

gadas y Navarra......................
Contribuciones extinguidas............. ................. .

S E C C K Ó H  S E G U N D A
CAPÍTULO 2.°—CoNXBIBTJCIOIÍBá INDIRECTAS.

/ Derechos de importación. , ...........
1 Idem de exportación— .................

Rento de Adu.-) > ^ - ¡ 1 *  ? £
nas * ' .............1 Derechos menores.............................

f Idem de cuarentena ó lazareto. . . .  
\ Idem de Aduanas por material de 

Obras públicas.............................
2.° Impuesto sobre el azúcar. . . . ......... . . . . .............. .
3.° Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol___
4.° Idem sobre la achicoria.................................................
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias..............
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos

décimas sobre los mismos)......................................
7.° Impuesto de consumos y especial sobré la sal............
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercan

cías por las vías terrestres y fluviales. . . . . . . . .
9.° Timbre del Estado (producto líquido).. _____________
10. Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de

calcio.....................................................................:

S E C C I Ó N  T E R C E R A
CAPÍTULO 3.°— Monopolios y servicios explotados

POR LA ADMINISTRACIÓN.
1.° Tabacos. . ............................ . ¿ ________
2.° Cerillas fosfóricas.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4.° Casa de Moneda................. .............................................
5.° Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y li

branzas de la prensa periódica. . . . . . . . . . . . . . . . . .
6.° Producto de la Gaceta. ............... ................. .............

8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos.. . . . . . . . . . . . . . .
9.° Establecimientos penales. . . . . . . . . . . . . . . . .  ; . . . . . . .
10. Excl.a de la fabricación y venta de los explosivos (2/.

S E C C I Ó N  C U A R T A
CAPÍTULO 4.°—Propiedades y derechos Del Estado. 

Benias.
1.° Salinas de Torrevieja......... ..........................................

............ - i
[ Rentas de los bienes del Estado en

* - * % 8 í S 5 S ; i  i 4 S S f e « ^ A -í s a ¡ i í * i i5Í1? V i  V  Administración.. . . . . . . . . . . .
rentas del Es-) Prf l S ° .  f®. ? UaV°gaCÍÓn
ta<̂ °............." I  Idem de montes y plantíos.............

[ Idem del Patrimonio que fué de la 
Corona........................................

Suma y sigue........................

EN EL MES PE NOVIEMBRE EN LOS MESES DE ENERO Á OCTUBRE TOTikL DE LOS ONCE MESES

Presupuesto 
de 1905.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presupuesto 

de 1905.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL Presupuesto
de 1905.

Resultas 
dé ejercicios 

; cerrados.
TOTAL

16.571.536*56

9.180.154*68
2.605.982*12
1.248,873*96

>
21.596*55
2.179*60

114.624*61

6-629.441*58
2.842.641*79

12.318.823*03

>
347.462*60

3.745.499*20
464.490*38
54.912*25
70.750

177.363*16

246.433*53

74.726*50

I4;762‘96

112.500*06
2>

259.030‘85

100.191*12
34.763*72
13.556‘25

»
75.722*54

44.837*36

790.428*76

16*33
15.359*23
36.968*30

277*34
»

19.055*68

20.786*56

359*37
*
»

2.360*10

16,830.567*41

9.280.345*80
2.640.745*84
1.262.480*21

»

99.498*69

114.624*61

6.674.278*94

15.951.893*58

347.478*93
3.760.858*43

501.458*68
55.189*59
70.750

196.418*84

267.220*09

75.085*87
»

14.762*96

112 500*06 
2.360*10

74.607.660*09

40.389.835*29 
11.885.169*84 
6 090.704*82

33.843*22i
3.388*23

429.588*19

31.940.747*01
25.827.288*60
36.599.157*64

1 3.386.542*01 
3.198.401*77 

39.920.213*47 
3.289.801*94 
2.615.018*71 

637.800*66

8.489.239*76

2 089.547*45

654.259*83

162.081*83

4.662.628*38

6.680.403*71

2.221.437*59
860.433*17
309.157*65

»

; 1.040.042*03

' 4.686*44 

2,299.776*95

15.386.676*10

2.422*69
1.071.993*37

523.803*23
967.975*84
65.700

529.866*55

852.519*34

51.093*75

16.706*62

15.740*10
3.621*19

81.288.063*80

42.611.272*88 
12.745.603*91 
6¿399.862*47

» ;
1.077.273*48

434.274*63

34.240.523*96

81.199.064*35

3.200.824*46
40.992.206*84
3.813:605*17
3.582.994*55

703.500*66

9,019.106*31

2.942.066*79

705.353*58

178.788*45

4.678.368*48
3.621*19

91.179.196*65

49.569.989*97
14.491.151*96
7.339.578*78

55.439*77.
5.567*83'

544.212*80

38.570.188*59 
, 28.669.930*39 

48.917.980*67

3.386.542*04
3,545.864*37

43.665.712*67
3.754,292*32
2.669.930*96

708.550*66

8.666.602‘92

2.335.980*98

728.986*33

176.844*79

4.775.128*44

6.9391434*56

2,321.628*71
895:196*89
322.713*90

1.115.764*57

4.686*44

2«344.614‘31

16.177.104*86

2.439*02 
1.087.352*60 

560.771*53 
,968.253* 18 

65.700

,548:922*23

; 873.305*90

-  51.453*12

16.706*62

15 740*10 
5.981*29

98.118.631*21

51.891.618*68 
15.386 348*85 
7.662.292*68

»
1^1^6.772*17

548.899*24

40.914.802*90

97d51.557*93

3.548.303*39
44.753.065*27
4.315.063*85
3.638.184*14

774.250*66

9.215.525*15

3.209.286*88

780,439*45

193.551*41

4790.868*54
5.981*29

56.844.755*12 1.413.713*51 58.258.468*63 296.912.918*74 32.904.056*32 329.816.975*06 353.757.673*86 34.317.769*83 388.075.443*69

11.040.352*67
294.699*57

2.028.819*36
94.489*23
11.476*95

159.369*32
1.917.088*37
1.507.244

22.600*90
237.358*18

159.756,68
6.449.867*60

1.979.848*82
6.198.498*89

359.711*25

4.017*67 

* 184*74

1.204*90

250*70

114.325*04

4.755*14
40*10

11.983*22

11.044.370*34
294.699*57

2.028.819*36
94.673*97
11.476*95

159.369*32
1.917.088*37
1.508.448*90

22.600*90
237.608*88

159.756*68
6.564.192*64

1.984,603*96
6.198.538*99

371.694*47

111.592.232*11
2.955.390*24

18.983.638*79
999.656*25
122.992*67

252.608*42 
19,140.722*03 
11.736.443*57 

229.789*82 
1.399.165 88

1.228.842*28
54.501.669*67

15.270.428*13
57.216.074*68

3.772.786*32

8.989.999*80
1.171*89

7.306*64
28.164*69

23

647.896*15
192.539*62

2.097*58

*
3.544.648*88

1.787.573*42
153.381*05

1.060.403*03

120.58*2.231*91
2.956.562*13

18.990.945*43
1.027.820*94

123.015*67

252.608*42
19.788.618*18
11.928.983*19

229.789*82
1.401.263*46

1.228.842*28
58.046.318*55

17.058.001*55
57.369.455*73

4.833.189*35

122.632.584*78
3.250.089*81

21.012.458*15
1.094.145*48

134.469*62

411.977*74
21.057.810*40
13.243.687*57

252.390*72
1.636.524*06

1.388.598*96
60.951.537*27

17.250 276*95 
63.414.573*57

4.132.497*57

8.994.017*47
1.171*89'

7.306*64
28.349*43

23

647.896*15 
193.744%52

,1:Í 2.348*28

3.658,973*92

1:792.328*56
153.421*15

1.072.386*25

131.626.602*25
3.251.261*70

21-019.764*79
1.122.494l91

134.492*62

411.97774
21.705.706*55
13.437.432*09

252.390*72
1.638.872*34

1.388.598*96
64.610^11*19

19.042.605-51
63.567.994*72

5.204.883*82
32.461.181*79 136.761*51 32.597.943*30 299402.440*86 16.415.205*75 315.817.646*61 331.863.622*65 16.551.967*26 348.415.589*91

10.722.956*49
416.666*67

1.725.235
»

34.343*79

19.306-67 
121.037*56 

3.601*29 
' 748.604 40

7*67
»

»

*236*50
»
»

»

10.722.964*16
416.666*67

1.725.235
; »

34.343*79 
236*50 

19.306*67 
121.037*56 

3.601*29 
; 748.604*40

1081743.804*65
41375.000*03

17.548.637
226.906*18

302.397*25 
353.250*75 
311.619*49 
i 709.972*99 
1 58.424*62 

2i.250.01S

3.940*45
57.980

29.788*85
122.830*98

7.041*78
170.736*94

8.683*74
406.487*69

108.747,745*10
4.432.980*03

17.548:637
226.906*18

332.186*10
476.081*73

318.661*27
880.709*93
67.108*36

2.656.505*69

119.466.761*14
4.791.666-70.

19.273.872
226.906*18

, 336.741*04 
353:250*75 
330.926*16 
831.010*55 

62.025*91 
2.998.622*40

• ,3.948*12 
57.980

»

; 29.788*85 
123.067*48 

7.041*78 
170.736*94 
- 8:683*74 

„ , 406,487*69

119.470.709*26
4.849.646*70

19.273.872
226.906*18

366.529*89 
• 476.318*23 

337.967*94 
1,001.747*49 

" 70.709*65 
3 405.110*09

13.791.751*87 244*17 13.791.996^04 134.880.030*96 80Í490*43 135.687.521*39 148.671.782*83: : 807.734*60 149.47 .̂517*43

640.119*58
93.750

5.301*47

3.198*90

163.341*55
69.522*78

69*96

975.304*24

»

183*71

»

. *735*31 

»

919*02

640.119*58 
93 750

5.485*18

3.198*90

163.341*55
70.258*09

- 69*96

976.223*26

630.004
3.045.198*89

459.890*61

60.034*77

49.252*20

1.460.373*11
121.087*99

4.233*53

i 5.830.075*10

.»
1.137.798*48

93.750

24.373*19

1.349*60

34.052*05
20.667*66

13.867*03

1.325.858*01

630.004
4.182.997*37

553.640*61

84.407*96

50.601*80

1.494.425*16 
. 141.755*65

18.100*56

7.155.933*11

630.004
3.685.318*47

553.640*61

• 65,336*24

52451*Í0

1.623.714*66
190,610*77

4.303*49

6.805.379,34

> 1.137.798*48 
, 93.750

 ̂ 24^6*90

! ‘ 1.349*60

34.052*05
21.402*97

i ' 13.867*03

c 1.326.777*03

630.004
4.823.116*95

647.390*61

, 89.893*14

53.800*70

. 1.657.766*71 
' ' 212.013*74

t 18.170*52

t 8.132.156-37

(1) Los ingresos en oro obtenidos en el mes de Noviembre de 1905 por «Derechos de importación y de exportación» ascienden á 6.601.710 02 pesetas, y los verificados., de Enéro á Octubre 
anteriores fueron de 64.483.712*99 pesetas; en junto, 71.085.423*01. ,

(2) La diferencia de 1.401*60 pesetas que existe en el concepto de «Exclusiva de la.fabricación y venta de los explosivos» entre las 750.006 ingresadas por el arriendo y  las 748,604*40 que> 
se publican, procede de una devolución verificada en la provincia de Murcia, con aplicación á dicho concepto, de un ingreso indebido realizado en el año-1896,
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i
1«

: , . V :

EN EL MES DE NOV] 

P raeni » I Bt0a© 1005. cerrados.

[EMBRE

TOTAL

EN LOS MESES DE ENERO Á  OCTUBRE

_  . Resultas
meato de ejercicios TOTAL 

de 1905. cerrados.

TOTAL DE LOS ONCE MESES

PX l ¿ o f t0 de^ejeroiofos TOTAL 
cerrados.

Sumas anteriores. . . . . . .  ......... 975.304*24 919*02í 976.223126 5.830.075*10 1.325.858*01 7.155.933*11 6.805.379*34 1.326.777-03 S.132.156*37

4*° Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta
de fru tos..............................ú................................ 6.402.27 1.217*94 7.620*21 41.015*11 21.135*28 62.150*39 47.417*38 22.353*22 69.770l60

5.° Idem de Cruzada (producto líq iiido )........................ r * »  , 2.670.000 2.670.000 2.670.000 2.670.000
6.° Producto en administración ae las fincas ¿e secues

tros. . 345*70 345*70 1.800*81 322*30 2.123*11 2.146*51 322*30 2.468l81
f 20 por 100 de la renta de Propios.,.. 42.089*16 11.430*65 53.519*81 241.447*94 285,115-35 526.563*29 283.537*10 296.546 580.083‘ 10

¡ 10 por 100 de aprovecha- 1 >
mientos forestales de los ( Fom ento.. , . 155.839*82 a 155.839*82 534.658*19 » 534.658*19 690.498*01 * 690.498‘01
montes á cargo dé los Mi- f Hacienda ,. - 99.024*50 99.024*50 303.673*49 > 303.673*49 402.697*99 » 402.697‘99
nisterios de....... / . . . . . . )

Consignaciones para Archivos y Bibliote
c a s ., ; .... . .... . . . . . .  ...---- - • 2.345*57 s 2.345*57 23.022*21 23.237*37 46,259*58 25,367*78 23.237*37 48.605‘ 15

Asignación de las Empresas de ferroca i:
rriles para gastos de inspección........ 218.196*25 abo 219.046*25 980,296*65 110.453*10 1.090.749*75 1.198.492*90 111.303*10 1.309.796

Idem por, reintegro de los gastos de depó
sitos de Aduanas............................... 1.375*01 , 1.375*01 41.566*09 10.433*88 51.999*97 42,941*10 10.433*88 53,374*98

Intereses de demora por producto de pro
piedades y derechos del Estado. . . . . .  i . .668*85 668*85 24.137*67 24.137*67 24.806*52 » 24.806*52

! Subvención que deben satisfacer varias
provincias en reintegro de los gastos de

7»° D iferen  / la guardería rural ................................. 36.996*18 1.72Q*03 38.716*21 291.787*63 40.374*29 332.161*92 328.783*81 42.094*32 370.878‘13
tes dere-< Asignación de las Diputaciones provin-
c lios  d e l ¡ ciales para gastos de personal y mate-
Estada.... 1 rial de enseñanza—  .......................... 135*098*47 135.098*47 1.208.788*52 164.165*03 1.372.953*55 1.343-886*99 164.165*03 1.508.052‘02

¡Renta de los bienes de los Institutos de
1 segunda enseñanza................................. 6.552*86 »  ' 6.552*86 114.457*05 5.294*13 119.751*18 121.009*91 5.294*13 126.304‘04
110 por 100 de administración de partíci- - ■ '' '
1 p e s . , , ................................................. . 4*404*01 » 4.404*01 117.994*11 33.690*50 ¡ 151.684*61 122.398*12 33.690*50 156.088‘62
f 10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y me- !
l didas................ .................................... * • 29.494*86 9.807*62 39.302*48 187.318*55 110.826*79 298.145*34 216.813*41 120.634*41 337.447*82
5 por 100 de gastos de administración,

investigación y ¡¡cobranza de los re
cargos municipales sobre las contri

f buciones............................................... 77.028*16 77.028*16 329.523*37 139.546*51 469.069*88 406.551*53 139.546*51 546.098*04
Honorarios devengados por los Abogados i .

del Estado en los pleitos y causas en
que recayeren sentencias ú otras reso\ luciones favorables al Estado................ 1.155*20 1.155-20 11.563*20 » 11.563*20 12.718*40 12.718-40

Entrega que deben verificar varias Dipu i
taciones v Ayuntamientos en pago de
los gastos" de personal y material de las
Escuelás provinciales de Artes é In 
dustrias... ............................................ 2.282*50 » 2.282-50 102.968 95 60.777*08 163.746*03 105.251*45 60.777*08 166.028‘53

1.794.603*61 25.945*26 1.820.548*87 13.055.094*64 2.331.229*62 15.387.324*26 14.850.698*25 2.357.174*88 17.207.S73113

Ventas.

I
8.° Yentas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obliga

ciones á metálico que se form alicen........................ » 421*67 421*67 421*67 421167
9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por

ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octu
bre de 1858 en adelante, de bienes procedentes del
Estado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona,
y de los pertenecientes á Corporaciones civiles ena
jenados antes de la ley de 21 de Julio de 1876........ 123.018*42 1.224*68 124.243*10 1.182.788*88 37.974*76 1.220.763*64 1.305.807*30 39.199*44 1.345.006‘74

10. Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones. 3.512*89 » 3.512*89 3.952*68 18*74 3.971*4*2 7.465*57 18*74 7.484*31
11. Producto de venta de edificios públicos y de las di

ferencias que se obtengan á favor del Estado en las
permutaciones que se realicen por consecuencia de
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876.. » » » »

12. Idem de 1a venta de cuarteles, edificios y  mate-
rial inútil del ramo de Guerra................................... 40.288*61 » 1.466.564*31 » 1.468.564*31 1.506.852*92 » 1.506.852*92

13. Idem id. de Marina........................................................ » 40.288*61 1.158*75 » 1.158*75 1.158*75 » 1.158*75

166.819*92 1.224*68 168.044*60 2.654.464*62 38.415*17 2.692.879*79 2.821.284*54 39.63985 2.860.924*39

S E C C I Ó N  Q U I N T A

CAPÍTULO 5.°—R e c u r s o s  d e l  T e s o r o  .

Or diñarlos.

L J Producto de la redención del servicio m ilita r ........... 709.500 709.500 4.104.214*28 4.104.214*28 4.813.714*28 » 4.813.714*28
2.° Idem de la del de la Marina.......................................... 4.500 » 4.500 492.000 » 492.000 496.500 » 496.500
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente. 138.069-66 » 138.069*66 1.730.350*61 » 1.730.350*61 1.868.420-27 » 1.868.420*27
4.° Derechos de custodia de depósitos............................... 19.454*60 » 19.454*60 62.090*41 1.904*50 63.994‘91 81.545*01 1.904*50 83.449*51
5 0 Publicaciones oficiales................................................... 338*75 » 338-75 10.663'65 514 11.177*65 11.002*40 514 11.516*40
6.° Recursos eventuales de todos los ramos...................... J 68.594*53 » 168.594*53 2.611.809*58 74.417-16 2.686.226*74 2.780.404*11 74.417*16 2.854.821*27
7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión...................................: ................... 12.593*49 » 12.593*49 100.726*81 100.726-81 113.320-30 » 113.320*30
o. Alcances... 34.124*10 » 34.124*10 56.961*30 » 56.981*30 91.085*40 » 91.085*40
9.° Atrasos hasta fin de 1849.............................................. 630 630 815*43 » 815*43 1.445*43 1.445*43
10. Reintegro de gastos de personal de la Representación

del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de
Tabacos., 30.353*94 » 30.353*94 310.390*84 644*53 311.035*37 340.744-78 644*53 341.389*31

11. Anualidad del crédito a favor del Estado contraía *

Sociedad «Astilleros del N ervión ». . . : .................... 1.111.111*11 » 1.111.111*11 1.111.111*11 » 1.111.111*11
Recursos extraordinarios. (Suprimidos)........................... » 470*41 470*41 » 11.315*99 11.315*99 » 11.786*40 11.786*40

1 118.159*07 470*41 1.118.629-48 10.591.134*02 88.796*18 10.679.930*20 11.709.293*09 89.266*59 11.798.559-68

RESUMEN

Sección 1.a—Contribuciones directas............................... 56.844.755*12 1.413.713*51 58.258.468*63 296.912.918*74 32.904.056*32 329.816.975*06 353.757.673*86 34.317.769*83 388.075.443-69
— 2.a—Contribuciones indirectas........................... 32.461.181*79 136.761*51 32.597.943-30 299.402.410‘86 16.415.205*75 315.817.646*61 331.863.622-65 16.551 .‘967*26 348.415.589*91
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la

Aaniiiiistraejon................................ ......... 13.791.751*87 244*17 13.791.995*04 131.880.030*96 807.490*43 135.687.521 É39 148.671.782*83 807.734*60 149.479.517*43
— ^."—propiedades y aeréenos ) lien tas............... 1.794.603*61 25.945*26 1.820.548*87 13.058.091*61 2.331.229*62 15.387.324*26 14.850.698-25 2.357.174*88 17.207.873*13

aci Jvstaao......................... / ven tas ..,............. 166.819*92 1.224*68 168.044*60 2.654.464*62 38.415*17 2.692.879*79 2.821.284*54 39.639*85 2.860.924*39
1.118.159*07 470*41 1.118.629*48 10.591.134*02 88.796*18 10.679.930*20 11.709.293*09 89.266*59 11.798.559*68

106.177.271*38 1.578.359*54 107.755.630*92 1757.497.083*84 52.585.193*47 ¡810.082.277*31 863.674.355*22 54.163.553*01 917.837.908-23

R F X ? A E t< M »S  m u n i c i p i l e s

CAPÍTULO ÚNICO

L °  Sobre 3a. contribución de inmuebles, cultivo y gana-
 ̂ dería 'hasta fin de Diciembre de 1901)....... » 12,738-06 12.738*06 187.477*31 187.477-31 » 200.215*37 200.215*372.° Sobre la industrial y de com ercio....... 855.137‘20 14.877*30 870.014*50 4.069.943*43 370.777*03 4.440.720*46 4.925.080*63 385.654*33 5.310.734*96

t

1
8 5 *  . ¡ 37 U :-; 2  , .7  i Vi'Vyx) 882.752-55 L 089.913-43 558.254*34 4.628.197*77 4.925.080*63 585.869*70 5.510.9o50-33

su. aansssMRii.
assaawraiM&i' it*.r¿ü il_V i iaz,y-/r. .̂»^^L3íjsssa^zí:ivjLa'.::.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 358 24 Diciembre 1905 1041
H ú m e r o  .

Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los once primeros meses de los años 1901 ó 1905, 
* con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S 1901 1902 1908 1 *0 4 1905

VALORES DEL TESORO

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. . * » . > • * . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem industrial y de comercio......................... ..................................... ..................
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria............................................ .......
Idem de derechos reales y transmisión de bienes.................................................. . . . . . .
Tdem de minas .................... ............ ...............................„ ^.................. ............. , .............. .

153.195.816*39
38.652.302*57
91.072.802*76
45.027.032*53
6.627.565*53
8.873.375*04
3.008.102*27

736.111*01
5.060.733*96

155.592.875*41
17.515.150*53
2.037.523*19
1.539.044*11

82.649.829*52
21.178.484*77
60.226.217*87
3.761.829*26

116.067.714*97
4.791.666*71

15.927.993
3.240.458*87
6.217.740*90
1.033.187*54
1.426.334*02
2.639.419*77
7.205.750

30.047.366*29

174.505.932*93 
39.327.808*53 
92.686.409*53 
47.078.404*97 
7.097.842*93 
8.992.989*47 

r 3.109.758*05 7 
735.604*22 

‘ 5:021.178*60 * 
129:549.796*46 * 
19.535.474 48’ 
3.462.410*88 : 
1.721.372*59 

76.016.391*68' 
21.784.024*64 
58:828.419*56 
4.003.786*74 

121.149.598*94 
4.791.666*75 

15.634:834 \ 
3.357.330*50 
5.958.375*71 

580.350*32 
1.347.192*32 
2.670.020*78 

13.149.500 
26.779.311*34

177.587.383*22 
, ¿1.591.208*22 

99.989.462*78 ! 
47.496.395*43 
8.241.229*23 
9.421.746*90 
3.140.290*04 

752.302*24 
5.023.622*18 

133.394.925*66 
21 <213.722*27 
7.480.291*73 
1.551.664*52 

77.274.744*71 
22.450.299*40 
61.428.269*24 
4.458.304*10 

122.866.083*71 
; 4.791.666*71 
17.105.760 
3.371.314*75 
4.941.249*54 

868.862*90 
1.403.661*74 
2.661.220*77 

13.610.500 
26.646.014*06

177.254.582*75 
41.237.166*08 

103.038.407*68 
44.891.287*46 
7.988.846*53 
9.502.525*46 

f 3.146.32P40 
764.289*43 

-5.023.326*37 
131.755.358*06 
-20.988.010*37 

8:971:65237 
1.648.442*06 

77.637.895*86 
22.254.65330 
62.734.517*25 
5.145.156*22 

121.192.707*73 
4.814.181*71 

18.014.071 
3.414.899*73 
7.255.742*94 
1788.288*79 

1.637.593*56 
2.670.000*01 

14.514.500 
23.037.896*65

174.784.562*83
40.914.802*90
97.151.557*93
44.753.065*27
7.953,247*99
9.215.525*15
3.209.286*88

780.439*4I>
4.790.868*54

157.566.594*01
21.705.706*55
13.437.432*09
1.388.598*96

64.610.511*19
19.042.605*51
63.567.994*72
5.204.883*82

119.470.709*26
4.849.646*76

19.273.872
3.405.110*09
4.823.116*95

647.390*61
1.657.766*71
2.670.000
4.813.714*28

26.148.897*84

Idem de cédulas personales................ ..................................................... ............. .
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales............. ............................. .
Idem sobre carruajes de lujo. , ....................... .................................................................... .
Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra.............................................
Renta de Aduanas............... .................................... .
Impuesto sobre el azúcar.....................................................................- ..................... •
Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol..........................................................
Derechos obvencionales de los Consulados................. ......................................................
Impuesto de consumos y especial sobre la sal........................ . . ...........
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales..  
Timbre del Estado......................................... *......... ..................................................
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio......................... .

Cerillas fosfóricas....... ........................ ...................................................
Loterías ............................................................................................................... .................
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos............... - ................... ..........

, S Almadén............................ .........................................
Minas de.......................................| Linares..........................................................................
Producto de canales y navegación fluvial............... .............. ..........................................
T? finta fifi Cruzada. . ............... ............................
Redención del servicio m ilitar ................................................................................................
Tíos demás recursos............................................................

RECARGOS MUNICIPALES

Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería...................................................
Sobre la industrial y de comercio........................................................ ................... ..............

R E § U M E H

Ingresos por valores del Tesoro............................................................................... ...............
Idem por recargos municipales..................................................... ...........................................

885.352.428*79 888.875.786*92 920.762.196*05 921.322.321*37 917.837.908*23

21.397.925*78
4.459.487*50

1.735.767*60
4.678.203*73

687.838*16
5.034.832*70

282.978*53
5.120.726*76

200.215*37
5.310.734*96

25.857.413*28 6.413.971*33 5.722.670*86 5.403.705*29 5.510.950*33

885.352.428*79
25.857.413*28

888.875.786*92
6.413.971*33

920.762.198*05
5.722.670*86

921.322.321*37
5.403.705*29

917.837.908*23
5.510.950*33

911.209.842*07 '895.289.758*25 926.484.866*91 926.726.026*66 923.348.858*56

O b s e r v a c i ó n .— Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. j .

IV ú m e ro  3 »  *

Pagos líquido^ verificados durante e l mes de Noviem bre de 1905 y  en los d iez anteriores por cuenta del presupuesto en ejercicio
y  por resultas de los definitivam ente cerrados.

P R E SU P U E S T O  O R D I N A R IO  

O b l ig a c io n e s  g e n e r a le s  d e l  E s ta d o *

Sección 1.a—Casa R e a l....................................................
— 2.a—Cuerpos Colegisladores................................
— 3.a—Deuda pública.............................................
— 4.a—Cargas de Justicia........................................
— 5.a—Clases pasivas.............................................

O b l ig a c io n e s  d e  lo s  d e p a r ta m e n to s  
m in is t e r ia le s *

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros----...
— 2.a—Ministerio de Estado. ...................................
— 3.a— Idem de Gracia S Obligaciones civiles........

y Justicia............( Idem eclesiásticas............
— 4.a—Idem de la Guerra.................................. .
— 5.a—Idem de Marina...........................................
— 6 a—Idem de la Go- S Servicio general.............

bernación............\ Guardia c iv i l ...................
— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas A r

tes...................................................................
— 8.a—Idem de Fo mentó.................................. ......
— 9.a—Idem de Hacienda........................................
— 10.—Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas................................................... #...........
— 11.—Posesiones españolas del Golfo de Guinea. ..

^ • • i v i ( Inmuebles, cultivo y ga- Recargos municipales sobre las ) nacieiqa ............
contribuciones de............... ( Industrial y de comercio.

EN EL MES DE NOVIEMBRE EN LOS MESES1DE ENERO Á OCTUBRE TOTAL DE LOS ONCE MESES

PRESUPUESTO 

de 1905.

RESULTAS - 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

PRESUPUESTO j 
de 1905.

RESULTAS
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

PRESUPUESTO | 

de 1905.

RESULTAS
do ejercicios 

cerrados.
TOTAL

704.166*65
153.173*74

62.454.928*58
158.274*87

6.071.594*60

764.566*44
»
»

704.166*65
153.173-74

63.219.495*02
158.274*87

6.071.594*60

6.337.499 85 
1.378.563-66 

183.516.040*44 
489.380*44 

55.328.139*75

»

15.739 d 12*86 
33.201*03 

»

6.337.499*85 
1.378.563-66 

199.255.153*30 
522.581‘47 

55.328.139 75

7.041.666*50
1.531.737*40

245.970.969*02
647.655*31

61.399.734*35

»

16.503.679*30
33.201*03

»

7.041.666*50
1.531.737*40

262.474.648*32
680.856*34

61.399.734*35

69.542.138*44

45.269*42 
159.681*93 

1.243.487 79 
3.274.715*67 
9.146.948*45 
2.406.457*06 
2.436.796*98 
2.077.369*18

3.756.853*42
5.487.869*45
1.314.245*30

2.914.023*45
»

764.566*44

»
»
»

300.290*58
2.676*02

390*14
3.751*32

49.705*95
»

90.336*80

33,654*18
»

70.306.704*88

45.269*42
159.681*93

1,243.487*79
3,274.715*67
9.447.239*03
2,409.133*08
2.437.18742
2,081.120*50

3.806.559*37
5,487.869*45
1,404.582*10

2,947.677*63
»

247.049*624*14

411,974*56
1.962.110*39

10.561.252*74
30.615.064*64

118.291.993*48
25.092.964*91
18.960.252*66
21.810.980*68

33.696.327*73
71.423.474*46
12.379.651*49

26.561.983*40
1.500.000

15.772.313*89

911*17
832.984*30
228.973*27
287.770*32

2.318.458*30
2.463.657*10

995.947*58
41.706*03

208.742108 
438.864*28 
163.329*27

336.762*55
»

262.821.938*03

412.885*73
2.795.094*69

10.790.226*01
30.902.834*96

120.610.451*78
27.556.622*01
19.956.200*24
21.852.686*71

33.905.069*81
71.862.338*74
12.542.980*76

26.898.745*95
1.500.000

316.591.762*58

457.243*98
2.121.792*32

11.804.740*53
33.889.780*31

127.438.941*93
27.499.421*97
21.397.049*64
23.888.349*86

37.453.181*15
76.911.343*91
13.693.896*79

29.476.006-85
1.500.000

16.536.880*33

911*17
832.984*30
228.973*27
287.770*32

2.618.748*88
2.466.333*12

996.337*72
45.457*35

258.448*03
438.864*28
253.666*07

370.416-73
»

333.128.642*91

458.155*15
2.954.776*62

12.033.713*80
34.177.550*63

130.057.690*81
29.965.755-09
22.393.387*36
23.933.807*21

37.711.629*18
77.350.208*19
13.947.562-86

29.846.423*58
1.500.000

(0 3 . 8 0 5 . 8 5 6 * 5 4 1,245.371*43 105.051.227c97 620.317.655*28 24.090*420*14 644.408.075*42 724.123.511*82 25.335.791*57 749.459.303*39

275.930*62
28,224*30
21,500*50

28.224*30
297.431*12

»
3.418.493*46

189.066*01
1.309.991*41

189.066*01 
. 4.728.484*87

»
3.694.424-08

217.290*31
1.331.491*91

217.290*31
5.025.915*99

275.930*62 49.724*80 325.655*42 3.418.493*46 1.499.057*42 4.917.550*88 3.694.424*08 1.548.782*22 5.243.206*30

1
O b s e r v a c i ó n . -Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
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Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales dél Estado y de los departamentos ministeriales durante los once primeros meses
de los años 1901 á 1905, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO 

Obligaciones generales dél Estado.

Sección 1.a—Caisa R eal............  ̂•.« . »•«... .«.*

OMfgacdtáíies de lo s  depkWáiíieníosi minístériaKes.

Sección 1.a—Presidencia deLCónsejo de M inistros.. . . .  i . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . .
2.a—Ministerio de Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

_  3. . - i d , « d e o « i , y
—— 4.a—Idem de la G uerra.. . . . . .  . * • • • ...  ..t» . »•••..*•» • *. .̂ * • *. * p .

— 6 a—Idem de la Gobernación. . . •  ».*■•»* •« * > ..... *>.. _. *
— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas* A rte s .... . ........................ . . . . .  ¿.
— 8.a—Idem de Fomento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— 9.a—Idem de H acienda.. . . . .  ... . • • . . . . .  ...•••*•*«• • ........ .....................
— 10.a—Gastos dé las contribuciones y rentá$ públicas.. v 1 . . . . . . . . . . . .  . ;.
— i 1 .a—Posesiones españolas del Golfodé G uinea. . . . . .  v . . .  ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

'V "rii- ■
1901 1902 1903 1904 1905

7X108.332^0
1.365.070470

33$626.344‘25
1.115.56245

5ft;$61,a09<83,-

7.673;888í67 
1.565Í57F16 

293 394.791473 
l.d50.989‘39 

60.215 J7 8 l94

7.791.666*50 
1.531.737*40 

296.667.202*93 
y  i  

60.407.828*79

7.416.666*50 
1.531.737*40 

288.786.741*59 
? 994.206*36 

60.560X 97k83

7.041.666*50
1.531.737*40

262.474.648*32
680.856*34

61.399.734*35

¡ . 401q976.019443

Y 676.36^91 
2.134.827494 

11.416.325‘88 
33.894.92642 

155.304.487405 
21.503.467'93 
18.9L5.872489 

V "  IL649j96v36 
i 55.223.590^44 
• . 12^976.988‘72 
? 8L579.645Í44 
i 5.65443

: 363t300.419480

i  ' 1.616.419^85 
4.812.283*25

..... 16:738.038‘86
33.916.413*73:

136.938.891*02
40.342.324*34
44.814.182*28
34:705.240*49
62.977.782*63
13.846.247'82
28.170.672*34
2.00Ó.00()

■ 367.351.180^63

619.217*64 
5,269.099*55 

11.209.056*12 
- 34.007.162*68 

129.295.790*18 
27.983.504*25 
44.238.299*26 
34.987.006*96 
63:552.324*60 
13.434.686*08 
28.774.361 *66 
2.000.000

359.289.449*68

548.224*42 
■ 3.708.886*03: 

11.827.160*31 
33.651,164*56 

150.387'732*54 
28.360.624*87 > 
46.631.799*56 
38.639.500*85 
68.377,362*71;  ̂
13.292.393*87 
29l485.924*24 
2.000.000

‘ 33&.128.642f91
V-.. í-i-

458 155*15 
2.954.776*62 

12.033.713*80 
34.177.550*63 

130.057.690*81 
29.965.755*09 
46.327.194*57 
37.711.629*18 

■ 77.350.208*19 
13.947.562*86 
29.846.423*58 

1.500.000

Recargos municipales sobre las contribu- S Inmuebles, cultivo y gárfadería. . . . . . . . ;
clones d e ................. ; ....................... ..... J Industrial y de comercio............... .

r , ¡

’■ : ^
R E S U M E ] !

Pagos por obligaciones del Tesoro................. ........... ............................................. ..................
Idem por recargos municipales....... .; v..... ............................ ..............

; 760f258.770í24
y -

778.708.916*41 762.721.689*61 786.200.223*64 749.459.303*39

19.711.408*98 
-  4:276.621*82

3,098.437*83
3.601.528*99

802.064*92
5.096.921*28

347.222*21 
5.048.854 76

217.290*31
5.025.915*99

23.988.030*80 6.699 966*82 5.898.986*20 5.396.076*97 5.243.206*30

700.258.770*24 
23.988.030 80

778.708,916*41
6.699.966*82

762.721.689*61
5.898.986*20

786.200:223*64
5.396.076*97

749.459.303*39
5.243.206*30

784.246.801*04 785.408.883*23 768.620.675*81 791.596.300*61 754.702.509*69

O b s e r v a c ió n .— Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de lab cuentas respectivas.
Madrid 22 de Diciembre de 1905.

V.° B.°
El Interventor general, E l Jefe de la Sécdórt, 

A. M ín g k je z . V a l e n t í n  R u b io .

Junta clasificadora dé las obligaciones 
procedentes de U ltram ar.

Secretaría.
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las rela

ciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasifica
ción, y cuyos créditos kan sido publicados en las G a c e t a s  
de 15 de Abril y 25 de Mayo últimos, se rectifican á continua
ción, con arreglo á los antecedentes que existen en la misma: 

En la G a c e t a  de 15 de Abril, en que se publicó la relación 
número 45, correspondiente á «Incidencias de la Comisión 
liquidadora del primer batallón del regimiento de Infantería 
de Otumba», figura con el núm. 93 el acreedor Juan González 
Fernández, y debe ser Juan González Hernández.

En la de 25 de Mayo, en que se publicó la relación núm e
ro 102, correspondiente á «Incidencias de la Comisión liqui
dadora del batallón Cazadores expedicionario á Filipinas, n ú 
mero 5», figura con el núm. 40 el acreedor Rosendo Sanabria 
Alonso, y debe ser Pascual Sanabria Alonso.

Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos 
oportunos. . : ¿

Madrid 22 de Diciembre de 1905~E1 Secretario, Eduardo 
Rodenas,—Y.° B.°=E1 Presidente, Sagasta.

Dirección genera l de la  Deuda  
y Clases pasivas.

Sección 1.a—Negociado de Deuda inscrita.
Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 del 

concepto de Instrucción pública, núm . 100.623, de 5.711 rea
les vellón de capital, emitida á favor del Colegio de Sacro 
Monte de Granada (por bienes en Málaga), se previene á lá 
persona en cuyo poder se halle la entregue en esta Dirección 
general ó en la Delegación de Hacienda de Granada en el 
plazo de treinta días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de aquella 
provincia; en la inteligencia que de no verificarlo asi será 
declarada nula y fuera de circulación, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de l .Q de Agosto de 1865 y orden del 
Poder ejecutivo de la República de 20 dé Febrero de 1874.

Madrid 5 de Diciembre de 1905. =  El Director general, 
P. O., Carlos Yergara. * X—2665

M INISTERIO DE FOMENTO

Junta administradora de la  Bolsa de M adrid.
Venciendo en 1.° de Enero próximo el cupón semestral 

número 27 de las obligaciones hipotecarias de la nueva Bol
sa de Madrid, segunda serie, podrá presentarse desde el 
día 1.° de dicho mes en la Secretaría de la Junta, en el piso 
bajo del nuevo edificio,, de doce á quince, todos los días labo
rables, para su reconocimiento y pago, bajo las facturas que 
se facilitarán en dicha Secretaría; previos los-descuentos es
tablecidos en las leyes vigentes.

Madrid 22 de Diciembre de 19.05.=Y.0 B.°~E1 Presidente 
interino, Luis Fernández de H eredia.=El Secretario, Adolfo 
Aguilera. X—2666 .

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ORENSE
D. Luis del Pino y Villarino, Juez de instrucción del pa**- 

tido de Orense.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Cesáreo 

Alvarez Méndez, de las demás circustancias y señas que se 
expresarán á continuación, para que dentro del término de 
veinte días, á contar desde la inserción de esta requisitoria

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el 
fin de prestar indagatoria y constituirse en prisión provi
sional decretada en sumario que contra el mismo y otros se 
instruye sobre disparo de arma de fuego y lesiones; apercibi
do de que de no comparecer será declarado en rebeldía y le 
parará el demás perjuicio á qué haya lugar.

IT encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes de 
lá  policía judicial y demás dependientes de la Autoridad que 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este par
tido*

Dada en Orense á 11 de Diciembre de 1905.=Luis del Pino 
y V illarino.=E l actuario, P. S., Manuel C. F . López.

Circunstancias y  señas dd diado.
Cesáreo Alvarez Méndez, de veinticuatro años de edad, 

hijo de Pedro y de María, soltero, labrador, natural y vecino 
de Pelduriño, parroquia de Tivianes, Ayuntamiento del Pe- 
reiro, de estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, nariz 
afilada, boca bastante grande, barba poca y afeitada, color 
muy moreno, y sin seña particular; vestía, según se dice, al 
ausentarse para América, chaqueta, chaleco y pantalón de 
paño azul, camisola color rosa, botinas de becerro blanco y 
usaba boina azul y  pañuelo de seda al cuello, todo en buen 
uso. í JO—12105

SANTANBER-^ESTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este dé la ciu

dad de Santander, en providencia dictada en carta órdéh dé 
de la Audiencia de esta ciudad pára citar testigos al‘ juicio 
oral de la causa por hurto contra Manuel Fernández y  otro, 
tiene acordado que se cite en forma legal á los sujetos que 
luego se dirá para que el día II de Enero próximo, á las diez, 
comparezcan ante l a  Audiencia provincial de Santander, 
Santa Lucía, 1, segundo, á declarar en el juicio oral de refe
rida causa; bajo apercibimiento que de no comparecer sin 
justa causa que se lo impida incurrirá en una m ulta1 de 5 á 
50 pesetas.

Cesáreo Peña, San Francisco, 29.
Ignacio Pau, Ruaneems, 32, primero.
Y para que la citación tenga efécto libro la presente, que 

firmó en Santander á 19 de Diciembre de 1905.=E1 Secreta
rio, Jesús Escobio. JO—12256

SOS
En virtud de jo  mandado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia dictada en el; día de hóy al pres
ta r  cumplimiento á una carta orden de la Superioridad, prd- 
cedente de causa criminal contrá Manuel González González, 
P ilar Palacio Ferrer y Jacinta Férrer Palacio sobre estafa, se 
cita por medio de la presente al testigo Salvador Palacio, ve
cino que fué de esta villa, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, parta, que comparezca ante la Audiencia provincial 
de Zaragoza el día 4 de Enero próximo, á las once de su m a
ñana, con objeto de declarar en el acto del juicio oral de d i
cha causa; bajo apercibimiento de multa, de 5 á 50; pesetas.

Sos 15 de Diciembre íde 1905.=E1 Escribano, Antonio Sanz.
JO—12257

VILLACARRILLO
D. José James Becerra, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago^saber que D. Francisco Lozano Muñoz, de sesenta y 

cinco años de edad, casado, natural de Carrascalejo (Cáce- 
res) y vecino de Beas de Segura, falleció en esta últim a po
blación el día 12 de Julio último sin otorgar testamentó; y ' 
no dejando á su muerte descendientes, ni ascendientes, ni 
hermanos ni sobrinos hijos de éstos, por su viuda Doña Jua
na Requena Piqueras se ha presentado en este Juzgado es
crito solicitando se la declaro heredera ab intestato de aquél.

Y con el fin de que llegue á noticia dé las personas que se 
crean con derecho á la herencia del aludido finado,,se les 
llama por el presente para que comparezcan en este referido

Juzgado á reclamarlo dentro de trein ta días, siguientes al de 
su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Dado en Yillacarrillo á 6 de Diciembre de 1905.=José Ja 
m es.=Por su mandado, Andrés Medina Curiel. X—2264

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i
sible núm. 587.543, expedido por este establecimiento en 30 
de Noviembre próximo pasado á favor de D. José Antonio Al 
varez, se anuncia al público por primera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento v i
gente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 18 de Diciembre de 1905.=E1 Vicesecretario, F ran
cisco Belda. X—2662

Fábrica de E lectricidad del Norte.
Sociedad anónim a.

En el sorteo celebrado ante el Notario el día 16 del actual, 
en el domicilio de esta Sociedad, para la amortización de 
15 obligaciones hipotecarias de la misma, ha correspondido 
en suerte á los números siguientes: 24—93—112—189—321 — 
368-429—4 4 9 -5 5 6 -5 9 5 -6 0 7 -7 2 4 -8 4 2 -8 6 2  y 896.

El reembolso de estas obligaciones, al precio de 500 pese 
tas cada una (con deducción de los impuestos correspondien
tes), se efectuará desde el día 2 de Enero próximo en la Caja 
dé la Sociedad, de seis á ocho de la tarde, y en las que se faci
litarán  las oportunas facturas.

Madrid 20 de Diciembre de 1905— El Secretario, T. San- 
chís Yáldés.

Por acuerdo del Consejo de administración, sé pone en co
nocimiento de los señores obligacionistas de dicha Sociedad 
que, á partir del día 2 de Enero próximo, queda abierto el 
pago del cupón núm. 11 de las obligaciones de la misma, 
previa deducción de los impuestos de la Hacienda, en las ofi
cinas de la Compiañía, sitas en esta Corte, calle de Martín de 
los Heros, núm. 60, de seis á ocho dé la tarde, en las que se 
facilitarán las oportunas facturas.

Madrid 20 de Diciembre de 1905. =E1 Director, Marqués 
de Camarines. X—2663

Com pañía de ios Cam inos de H ierro  
del Horte de España.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de participar á los señores portadores de obligaciones 
de la misma que desde 1.° de Enero próximo se pagará:

Pesetas-
1.° A  las obligaciones de la línea del Norte: -----------

Los cupones números 45, 41 y 35 de la tercera, cuar
ta y quinta serie, respectivamente, á razón de pe
setas 7*50 cada uno, que con deducción de pese
tas 0*375 por los impuestos de utilidades y tim bre
de negociación, quedan á pagar por cupón  7425
2.° A las obligaciones de la línea de Segovia á Me

dina:
El cupón núm. 42 de las especiales, á razón de pese

tas 7 50 uno, que con deducción de pesetas 0*375 
por los impuestos de utilidades y tim bre de negó > 
ciación, quedan á pagar por cupón 7425
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Pesetas.

3.° A las obligaciones de la línea de Villalba át Be
gonia: ~~
E1 Hupün n ü'm r 2B dé las éspé c i al es, á razón de pese

tas juno, qué con dáluaeión de ¡pesetas
por los impuestoé de utilidades y timbre de nego
ciación, quedan a pagar por c u p ó n  .......  111868̂
4.° A las obligaciones de la línea de Al$asua á Zara*

goza y Barcelona: ¿ \ ; • p
El éupón núm. 51 de prioridad* á razón de pesetas i ■,

7̂ 50 uno, que con deducción de pesejtas 0/4(35 pqr. t
Ife impuestos de; utilidades'y timbrej de neg'QcdaV ?
e$ón, qiiedan á pgjgarpor c u p ó n . - i.. 7 033

El dupón uúnL’56 de 1#$ especíale^; á rpzóp; de* p o e 
tas T50 uno, que con .deducción de ^pesetas 0 375 
por los impuestos dé/ütilid'ades y timbre *de negó- ‘ 
dación, quedan á pagar, por cupón..;.. . . . . . . . . .  .„ ",7l125..
5.° A las obligaciones de las líneas de Zaragoza á 

Barcelona, adheridastal convenio de 1878. | ¡
El cupón núm. 97 de las del 6.por 100, á razón* de

pesetas 15 uno, que con deducción de pesetas Q‘750 . 
por los impuestos de utilidades y timdrc de nego
ciación, quedan á pagar por cupón.. . i . . . . . . . . . . .  14‘250

El cupón núm. 97 de las del 5 por 100, á razón de -
pesetas 12‘50 uno, que con deducción de pesetas 
0l625 por los impuestos, de. utilidades y timbre de 
negociación, quedan á-pagar per ciipóUis. ; . .;;. . ; .  11-875

El cupón núm. 85 de las de ,serie d, á razón de pese
tas 7‘50 uno, que con deducción de pesetas Ó‘375 
por los impuestos de utilidades y timbre de nego
ciación, quedan á pagar por cupón. ........ *» 7‘125

El cupón núm/ 85 de las de- serie Bi á razón de*pese
tas 7-125'uno, que con deducción de pesetas 0‘357 
por los impuestos de utilidades y timbre de nego
ciación, quedan á pagar por cupón..;.___ _ i v . . . .  6f768
6.° A las obligaciones de la línea de Tudelá- d Bilbao.

El cupón núm. 56 de las de tercera serie, á razón de
pesetas 6‘25 uno, que con déducción dé pesetas 
Q‘319 por los impuestos de utilidades y timbre de 
negociación, quedan á pagar por cupón................ 5‘931
7.° A las obligaciones de las líneas de Almansa á 

Valencia y Tarragona. -
Los cupones núm. 90 de la primera serie y núm. 88 

de las series A, B, C v Z), á razón de pesetas 7*125 
cada uno, que con deducción de pesetas 0‘393 por 
los impuestos dé utilidades y timbre de negocia
ción, quedan á pagar por cupón...........................  6‘732

El cupón núm. 28 de las especiales, á razón de pese
tas 11‘875 uno, que con deducción de pesetas 0‘601 
por los impuestos de utilidades y timbre de nego
ciación, quedan á pagar por cupón..................... 11‘274
8.° A las obligaciones de la Unea de San Juan dé las

Abadesas: ' .... _ .....
El cupón núm. 31 de las de la serie A, á razón de

pesetas 7‘88 uno, que con deducción de pesetas 
0 440 por los impuestos de utilidades y timbré* de 
negociación, quedan á pagar por cupón.. . . . . . . . .  7‘440

El cupón núm. 31 de las de serie B, á razón de pese
tas 39‘38 uno, que con deducción de pesetas 2‘199 
por los impuestos de utilidades y timbre de nego
ciación, quedan á pagar por cupón.  ......... 37*181
Los pagos se efectuarán:
A. Los cupones de las obligaciones de tercera, cuarta y 

quinta^ serie de la línea del Norte; el délas especiales de Se
gó via a Medina; los de las especiales y.prioridad de. Alsasua 
a Zaragoza y Barcelona, y los de Zaragoza á Barcelona, adhe
ridos.

En París, conforme á los anuncios publicados en los perió
dicos franceses.

En Madrid, en la Estación del Norte y en el Banco Español 
de Crédito. ! '

En Barcelona, en el Cijédító'Mercantil.
En Santander, en la pagáduru principa! de lá Compañía, 

los de tercera serie Norte.
B. Los cupones de las obligaciones de Villalba á Ségovia 

y de San Juan de las Abadesas:
En Madrid y Bárcelona, en los puntos mencionados.
C. Los cupones de las obligaciones de Tudela á Bilbao:
En Madrid, j Barcelona y Santander, en los puntos indi

cados; y
En Bilbao, én el Bancó de Bilbao.
D . Los cupones de lassobligaciones de Almansa á Valen

cia y Tarragona:
En Madrid y Barcelona, en los puntos indicados.
En Valencia, en Iá pagaduría dé* la Compañía.
Los portadores que presenten'sus cupones al cobró, ló mis

mo en Españaique en el extranjero; estarán atenidos ál des
cuento para cada clase de títulos en concepto de, impuestos, 
conforme á las disposiciones vigentes.

Madrid 20 de Diciembre de 1905.^=E! Secretario del Con
sejo, Joaquín Fesser. X —265

Com pañía de los C aminros de Hierro 
del N o rte  de  E spañ a.

El Consejo de administración de la Compañía, en vista del 
acuerdo tomado en junta general. de obligacionistas, de 5ter¿ 
cera serie, de la línea de Tudela á Bilbao, y de conformidad 
con la Comisión permanente de los mismos, ha acordado la 
bonificación de pesetas 0‘20 por cupón á las 44.483 obligacio
nes de tercera serie de la expresada línea que se hallen-en 
circulación en 1.° de Enero próximo.

Lo que se pone en conocimiento de los poseedores de esa 
clase de obligaciones á los efectos consiguientes.

Madrid 20 de Diciembre de 1905.=E1 Secretario del Conse
jo, Joaquín Fesser. X —2657

O bligaciones de Com pañía  
de los ferrocarriles del E ste de E spañ a

Se previene á los señores portadores’de estas obligaciones 
que desde \.° de Enero próximo; se pagará eLcupón núm. 38,
que vence en dicha fecha, de las obligaciones de rédito fijo
de íaJínea de Valencia á CJtiel que lleven el cajetín de ga
rantía de la Compañía del Norte, á razón de pesetas 7*25 uno.

Los cupones de los títulos que no lleven el cajetín de-gar 
rantía del Norte no serán satisfechos hasta después que se 
haya llenado este requisito.

Los pagos se efectuarán:
En Madrid, en la estación dél Nórte y en élJBanco Español 

de Crédito.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París y Lyon, conforme á los anuncios publicados en 

los periódicos franceses.
Madrid á 20 de Diciembre de 1905.=:E1 Secretario del Con

sejo, Joaquín Fesser. X —2658

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotizacion oficial del dia 23 de Diciembre de 1905.

!                                        comaprada con la del dia anterior
1  C A M B I O ’1 A L  'C O Í ? T Á D &  .

? F0NI)O ém rnA C O S  • .'
I j Día 22. Día 23.

----------- ■■a.M B - M v  v » . jj.................    ;

Deuda perpetua al 4 %  tóterior,
G  m    179,40 79;50 'y 45
, a & d m m id x te& M  & ... ¡79,45- < -79.50 y  *45

79,55  .
* •» demVJde 5.000.i .. .. 179,95 ' 79,95 y 90

ISvde 2 ^ 5 0 0 % t a l > ¿ . $79,90 79;95 y  90
k H é± :A ; dé 500 íá  íd. i . . . A . 79,95 79v95 y 90;

de 100 y-200 íd. íd ^ . . . .  ■ ¡:. t , -m r , .. -:;79,95 ‘ •&teT&lUs*9e¡ñéis?^ -=¡79190 '79,óO ŷ 95

' í-mt P; de W .000 ptas. nóKñhalfls.... J 98;6Q 98,60-r ídk,m t ,  dé 25.OO0 id. íd.....................  ; »  98,70’í4deia-'iDi«?-dé 13:$00..............................   » . : »

Serte C, de 5.000 id. id. ............  |  98,60 98,60 v 70|detn %de % m . • ̂ ¿ . . . . . .« . . . . . . . .  "98̂ 65 98,60AdemA(>de,500id .id ...*  ......... 98,80 98,65 y 80Sn »éíieii.......................    98,55 98,60 y 70
Seriedades.

Banco de EspañA', actíónes...................  422,50 y 423°/ 422,25Gomp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 385,50 y 38(P/0 383°/Banco Büpotecark) de jEspaña, ídem... » 0 ,IdeáaidPid, cédulas aí¿4 600pta*... 101% Id 0/Idem id. id,, ídem al 4 7.'100 id.. . . . . .  » u mBanco detGáitilbí* \ , » „Banco Ifispano-Americano, ídem. / . . .  132% y  1317. 132% y 1317Banco Español de Crédito, ídem.. . . . .  1007. | »
Resumen general de pesetas nominales negociadas.

Deuda perpetua al 4 pdr lOOintéñor       1.377.600Idem id. al 5 por 100 imortizable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  314.000Bánco Hipotecario. ̂ -Cédulas al 4por 100 ......... 7.000Accione» del Banco de España. . . . . . . ......... . .  4.500Idem del Bafcco Hipotecario de España.  ...........  0.000Idem del Banco Hispano-Americano. 205.000Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. . . . .  . . .  6.000
Cánfbios medios oficiales sobre plazas extranjeras.

F«í»*A la  ......... lá?‘1141 Londres, á te r is ta ..... .  31‘90

O B S E R V A C IO N E S  D E  M A D R I D

Observaciones metereologicas del dia 29 de Diciembre de 1905.

■ i

H O R A S
- 6

ALTURA 
(el barómetro 
reducida ¿ 0°

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad DHtiBCCIÓN Estado

ym millmetroi r-- Beco. Humedecido.
relativa. y clase del viento. del e le le .

12 de la noche.. .^.. 711,36
i

5.4 4.4 5.8 86 E....... . Rrisft liffprft.. Cubierto.
Despejado.
Cubierto.
Idem.T\TiiLac«a

6 de la mañánai.
9 de!ámañana....

710,75
711,46

2.6
5.6

2.6
4.8

5.5
6.0

: íoo
89

NE............
NE.........

Calma»...,
Tdp.m____

12 deludía...........
3 de la-tarde......... — - 711,34

710;62
7.4
R 4 5.8

6.8
6.0
6.3

80
78

NNE.
NE

...... Idem........T?Y*íea lifvarQ
6 de la; tarde___. . . . ___
9 de tenoche.... . . v-i

f  asrperatura máxima del aire á te sofesbra. ...................
í iem mínima........................... .......... *..........

Diferencia .........................% ...........
£ssaper&tura máxima al sol, á dos metros di la tierra....

I  íem  id. dentro fie una esfera de cristel.......................
Bifereiseia;.. . . . . . . . . . . . . . .  .........................

temperatura- máa^uaAteelo dewabiterto», Kiate á la tierra 
TĈ stál ó l a b o r a b l e .%% ....••••••••

f Um  miiiimaídem...................................... .
uuerencia. . . . . . % . . . . . .  .....

9,7
2,2
7,5

15,1
38,8
23,7

-  0,2

Velocidad del-viento en las ̂ últimas veinticuatro horas
(kilómetros).............. .....................................

Osctiadón barométrica ídem (milímetros).......... .
Aftuía Idem con respecto 4 la media anual, á las nueve

horas de la noehe................. ........................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)...
Sol completamente despejado........................
Sol entrevelado por nubes ó vapores..........................

Total de insolación durante el dia.......... .

9
9

9
9
9
9
9

G a t o s  m e t e r e o lo g ic o s  d e l  d i a  2 3  d e  D i c ie m b r e  d e  s e g ú n  lo s  t e le g r a m a s  r e cibidos con  
e l  G b s e r v a t o r io  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r r a e l e m  y i r B I e a d M  d ie fao  ̂ a  efia v e r io a  p u n te s  d e  
E f p a ñ a r á  l a s  a u e v e  d e  te  m a ñ a n a ^  y  e a  o taos d e l  e x t re n je ro i ) é  tos s ie te »

BARÓMETRO 1
----- - *

VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 34 HORAS

LOCALIDADES

i

A0° 
y al nivel 
dolina

Diferencia
Igual hoáa 

del 
dlaanterfior

Dlrecddn -l̂ aenpi.
ESTADO 

fiel cielo. ^Etco»
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
turas igual 

kora 
de

tevl^era*

Tempe
ratura
máxima.

Tempe
ratura
mínima.

Lluvia 

enmilí
metros.

ESTADO  

fiel mas.

París........... .
Clermont.............
Valentía............ .
Gris-Nez.............

772.2

771.3
- .  * 4

-  i i
-  4.9 
— > 4.0
-  8.8

O ........

B H

Brisa lig

Calma..

Nebuloso.

Cubierto

Á : ^ - £ 9 d

4.6 3.6

* +  - i . i  

■ _  - a.R

^4.6

9.0

—  3 é Q

4.0 Tranquila.
Agitada.
Tranquila.
Picada.

Saint Mathieu...... 767.2 Brisa fte
w  U  kflVn l ví  •

Idem....
Brumoso.
Despejadc

2:21
0:5
7.7

' * 2.0' 
0.5 
8.0

3^6
0.0
6.7

8.0
3.0
7.0

2.0 
—  1.0 

1.0
slad¿Aix... . . . . . .

. Bisfiilx i..'.... » • » »
San Sebastián...>.
Bilbao.................

767.0.
770.2 B S E ...

Idem lig. 
Calman. i. . . +

Oviedo..  A .....-..
Ooraña......... • • •. 766.8 +  o.|r BSB.... Brisa Casi desp. 9.0 7.0 4. 4.6 12.0 3.0 Tranquila»

; Pontevedra. . . . . . .
Vigo. . . . . i . . . . . . .
Oporto. . . . . . . . . . .

. • T

Lisboa........... 764.8 -  2.0 

+  2.1

+  0.1
-  0.2

- +  ' 0.5

KO..... Ideas Nuboso.. 

Idem....

Despejad< 
Nuboso., 
Casi desp 
Idem....

8.8

10.5

ix.o
13.8
8.0
6.0

7.6 

8.1

9.6 
12.7 
6.2" 
4.8

-4  1*7

-  6.1

—  o:í 
«  0.5

1.8

IBA

17.0

16.0

16.0
150

8.0 

¡. 10.0

9.0

5*0
3.0

Gxan-oleaje. 

Tranquila.

Idem.
Picada:

Horta........
Angra...... ..........
* anta Delgada.. . 
Laguna......*..*.
JfanehaL . . . . .
Lagos............
Suelva.
Sta. Cruz Tenerife.

Fernando.....  
T á r i f a »
SevfDav.......... .
Cor deba. *•»»*. • ■•*.. 
Jaén • . . . . . . ♦ . • •

758.5

766̂ .5: 
V 764.8 

767 2 
; 768/5

NNE...

8 . *-.**■•..
1 ...............J
M  . .  

D B .w .

Idem ñe

Calma,. 
Brisa. v.. 
Viento.. 
C a l m a . »

‘ • f  •

).v.
. t .  

. . . .  *

3

Granada..........
Murcia. . . . . . . . . . . .

Badajoz...... ...

784.2
769.9
767̂ 3

-  3.9 
0.0

—  2.4

B ..................

SO .............

E ................

ídem..
Idem...
Brisa lig
Calma..
Brisa.
Calma.
Idease

De$pejad( 
Cubierto. 
Nuboso.. 
Cubierto. 
Nebuloso, 
Cubierto* 
Idem*,..

Idem ...

> . . .  

• • •

5.4
8.6
6.2
0.9
5.1
5.8
5.8

2.8

4.2
7.8
5.8 
0.3 
4.0
4.3
4.8

2.6

+ 0.2 
0.0 

. 0.3 
2.0 

. o . a

. 0.8

• 1.0 ?

11.0
15.0
13.0
11.0 
9.0 
7.6

' Q

6.0
7.0
5.0
1.0 
3.0 
5.2 
23

20

Ciudad Bieal......
Albacete..........
Cuenca.. . . . . . . . . .
Madrid...... .

771.3 
770.9
771.4 
770.3

+  0.4
—  0.8

—  1.2

+  0.5

Bv......
Kiirvi • . .
SB .... 
MM

•Ve

4.

1

Guadateiar*.......
El Es&nal.. . . . . . . ; 770;5 MB...... Idem

• • e

3.0
Avila.. . . . . . . . . . . .

■*% *1
Segoviai..^......
S^datnanca!.. . . . . .

Valladolid.......  . .

Soria.....*•<5#.•»s.. 
Burgos»... . .  *> • »v 
:Leon . . . » .  *»*«
Orense........--------

Santiago.. . . . .  .

Huesca......
Zaratfoza. . . . . . ,

- 769.7 
‘ 767.9 
770.3 
771.5 
770.0

,  772.7

0.0 
2.2 

-  1.4 
+  1.4
i  3.2

2.7

S**«.•>.  

E. • • .  * *2 
NO .....

m ..........

Idem..., 
Idem.. 
Idem... 
Idem., * 
Idem .U

Idem»

Despejado.*. 
M« nuboso,̂ . 
Qaridesp.«%J 
Cubierto..,. 
M. fíubóso..

Nebuloso....'

3.0 
3,4 
2*5 
1 . 6  

-  2.0

—

1.3
2.2 
1.5 
0.8 

• 0.9

L  24

+
+
+
+

0.0 
. 0.3 

0.5
,0 .7

3.0

r: 4.4

7.0
8.0 
9.0 
50

"  3.0

8 0

1 . 0

r . o

—  I * < L
—  i . a

—  1 . 0

5.0

-

,  ;

C i t U S ^ V S i S  • ! * > » « « #  • •

Teruel.. »•.».. r <. 
T b r t o s a . . . . .  .  

BarcetoxteA. •* ,;.v.' 
Mahon-... ¿í** 
Palma.. .  . . . . . . . . .

771,1 1.6 E * . ...... Idem . i . Idem.. . , 8 . 0 1.4 1.4 f t f l 0.0

7 0' 772:6: Nuboso. ; 10:2 3 8. i I R  fl| Tranquila.
Valencia.. . . . . . . . .

T L ’ ; • r 1

Alicante 
5 Almería... .  . . . . ,

Málaga......... ...

; MeMa.
Oran.. . . . . . .

Argel.
Túnez. . . . . . . . . . .  •'

Palermo..  - » » * .

Caghári...  ........ .. ...

Roma. . . . . . . . . . . .

"-Liorna*. . . . . . . . . . .

Ntea.. . . . . . . . » « . » .

Sicie.. . . . .

Perpignmi. .  - - „ . . , .

J 770.1 
"768.1
768.0 
767.5 
768.4

770.0 
■ 770.6
770.9

— 1.4
2.2

— 8.5
---4  2.8

— 3.0
—  1.7
—  3.4

NNEv¥íf
ESE.*..
O * ... . .
O . . . , , .

t , ...............

m . . . .
N O ......

Brisaiig 
Idem fte 
Idem. . . 
Calma,.. 
Brisa..»

Calma/, 
Idem v. 
Brisalig

Idem.' *. *. w» 
Despejado .̂.
Idem.........
Idem.*...4. 
Brumoso.. *.

- r*
Casi desp..'.. 
Brumoso.*.. 
Cubierto.,»»

: *1
12.4
5.4 

1 2 . 0  

8.2
1 0 . 5 ;

■ 4,2 
6.0 
5.2

: 19.7
■' W[ . 

-

auo
5.4
3.7

; —  4 8 
F+t 1*4 
4 . >3:2 
+  hO

+  1.2 
0.0 

+  1.4

: ■ 9 
' 9  

9 

»

10.0,
41.0

8*1

:• * ■
" »
' » :

9
9

3.0
5.0 
2.4

Agitadas?

Tranquila.
Idem.
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FRANCISCO SAMPEDRO Y MARRÜFO
D irector prop ie tario  de Eb MONITOR DE OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios oon titu lo  y fianza. R epresentación de contra tis ta s  de Obras púb licas, de A yuntam ientos y clases pasivas, firma de escrituras , constitución y re tirac ión  de fianzas, cobro de in tereses, etcétera .
Y a lv e rd e ,  4 8  y  5 0 .—M a d rid .

ALCANCES DE ULTRAMAR
Se gestiona el cobro de los res

guardos espedidos por e l Minis
terio de la  Guerra. 

D irigirse á A .  G u i b e l a l d e ,  
calle  de V elázquez, núm . 67, 
M a d r i d .

L 0 E 6 H E S
(LA MARGARITA)

Como porgante, depurativa, antiséptica y  curativa, no tiene rival el agua de Lo eches.Establecimiento de baños de la misma agua en Loeches.
Depósito: JARDINES, 18.— HADRID

ALMACÉN DE f APELES PINTADOS
R a fa e l R ech

24, FDENCARRÁL, 24.=Madrid.
Se remiten muestras á provincias*

SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y  que pueden llegar JU¿ 3.600 al año.

A g e n te s  y  R e p r e s e n t a n t e s  e n  t o d a  E s p a ñ a .

f l C ^ E S C u S T Í L G E ^ S f i
Ir Carrera ftt Sin Jerónimo, 3 , principal.— Teléfono 1 .4 7 2 . 1
1  XHSK&ABTZA PRÁOTICA M

1  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO Y IS F A fO L  I
m ponsL  I
I  M É T O D O  H L G E  I
i  Empleado oficialmente por más de 300 escuelas del mondo* 1
I C b A 'l  E S  T O D O  E b  A Ñ O  I
M rffKgm  SE MACEN T c ADUCCIONES DE TODOS b O S  IDIOMAS

I LA AGRICULTURA INDUSTRIOSA |
1  R E V IST A  SMMAMAL ., ,
1  Dedicada al estadio de los Intereses agrícolas y]: fomentoI  de las pegaegas industrias. " (
A Se publica todos los sábados, en buen papel satinado, e o n  16 páginas en <S  folio, ilustradas con grabados, explicando todos los adelantos modernos ¡JC referentes á la agricultura y á las industrias que pueden explotarse en .j pequeña escala, con aparatos de poco precio y  con sólo los utensilios i) domésticos. , ni PRECIOS IDE SUSCRIPCION
1 E s p a ñ a :  Un a ñ o  ...........   10 p e s e t a s .f Id . ü n  s e m e s t r e    5  Id . 1
\ E x t r a n j e r o !  E n  a ñ o  ........ 15 f r a n c o s .  M

I I Se envía un número gratis á  quien lo solicite de la A dm inistración: i
jj ESTUDIOS, 9.—MADRID |
P K y r t t J T S a T C X f lT W f lT g X 0 T c X 9 T C X 0 Y Q ) ( a T ^ 6 T Q » T 0 ¡ g T M Ú lT * ^ *

1 LA CATALANA |
|  FÁBRICA DE MOSAICOS 1 PIEDRA ARTIFICIAL |
£  HIJOS DE JOSÉ SIMÓN 7  COMP. % 
É 6 ,  T U T O R ,  5 .  K
|  T e l é f o n o  1 .9 3  3 . - MA DRID  |
gr Precios económicos. ^

|  Instituto Caligráfico Mercantil |  
|  Talliclergo. 1
ja Ballesta., V .-H adridL  flw  Preparación para las próximas oposicio- w JI nes á la  Tabacalera por Oficiales del Cuer- JI j l  po y  del Banco de España. VJi Clases especiales de Caligrafía, .Cálculo mer- JI W cantil, Teneduría dé libros, Idiomas y prepara- íf  JL pión para el ingreso en el Banco de España. JI

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS- REGLAMENTOS DE. LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

YfMANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E J D IC I0 3 S T  O n C I A i
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la^Oompañía Arren- lataria de la «Gaceta de Madrid*, Pontejoa, 8, y principales librerías.En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

|  J U A N  W E N Z E L  Y C O M P A Ñ I A  ] £
C A R R E R A  O B  S A N  J E R Ó N IM O , 2 8 .  n p T t \  í |
APARTADO DE CORREOS 115. Telegramas WENZEb lVlílJJlVlJJ jX

SUCURSAL EIT BARCELONA: CALLÊDE CORTES, 561

2 1  - f l L  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO &
^  P A R A  IN S TA LA C IO N ES  ELÉC TR IC A S  Y  T E LEF Ó N IC A S

Dinamos, E lectrom otores, Transformadores, Turbinas, M otores A g a s  pobre, Máquinas de va* A&X )  vpr, Instalación completa de molinos harineros, (X™  ^ Contadores de a g u a . WSuministro inmediato de toda clase de m ateria l »X )  eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de (XwY grandes^existencias en nuestros almacenes* ^

OFERTAS T  PRESUPUESTOS GRATIS ÍJ

ESCUELA MATRITENSE
DE ESTUDIOS SUPBRIORBS

Unico Centro de enseñanza superior incorporado á la Universidad Central. Los Profesores de esta Escuela forman parte de los Tribunales de examen. Plan abreviado para poder obtener el título de Abogado en cuatro años, y de grupos especiales de asignaturas para cada convocatoria, compuestas de cinco, seis y siete asignaturas. Clases á domicilio, formando parte de los Tribunales de examen los Profesores de la Escuela. Matrícula hasta 31 de Octubre. Gran local para internos. Pídanse reglamentos. Domicilio provisional:
PIZARRO, II, PRAL.—MADRID

SANTOS D EL DlA
S a n , G r e g o r io , p r e s b .  y  m r . ,  y  S a n  D e l f ín ,  o b .

ESPECTÁCULOS

G R A N  T E A T R O
(A R T E S  m R X C O )

O O M P A S t A  x > e  :m a .: r ± .a .  a . t u b a u
DIRIGIDA POR 

C E F E R 1 N O  F> A L E R G I A

A B O N O
Se abre uno á lunes de moda y otro á matinées de moda (jueves), á los precios siguientesi

14 Lunes. (4 Jueves.
P tas. P tas .

Palcos plateas y entresuelos, sin entradas. ............................. 280 210Butacas de plateas, sin ídem.................................. ................................... 42 28Idem de entresuelo, l ,a fila, sin ídem............... ................................. . 28 21

P R E C I O S  D IA R IO S
DESPACHO CONTADURÍA

P tas.______ Ptas.
Palcos proscenios plateas, sin entradas............... ..................................  30 35Idem plateas y entresuelos, sin ídem....................................................... 20 25Idem proscenios segundos, sin ídem.  ................................................... 10 12*50Butaca de platea, con entrada.  ..................................................... . 4 5Idem de entresuelo, 1.a fila, con ídem......................................................  3 4Idem id., 2.a y 3.a fila, con ídem............................ . ................. ................  2 2*50Butaca de balcón, con ídem............................................. .........................  2 2*50Delantera de anfiteatro principal, con ídem........................................... P60 2Anfiteatro principal, con ídem..............................  ................. ................  1 1*25Delantera de paraíso, con ídem.  ............................................................  1 1*25Entrada, general...........................................................................................  0*50 0*50

Entrada de palco y abono, una peseta. El impuesto del 10 por 100 queda á cargo del público.
Domingos populares. Se verificarán funciones populares por la noche los domingos, á contar desde el segundo de la temporada, á mitad de precio.Nota* El abono queda abierto en la Contaduría de este teatro, de dos á seis de la tarde, desde la publicación de estas listas.
REAL.—A las 8 .—Bohemia.
ESPAÑOL.—A las 9.—La sobresalienta.—La musa loca.A las 4 y 1|2.—La misma.
COMEDIA.—A las 9.—Las cigarras hormigas.A las 4 y 1x2.—La misma.
PRINCESA.—A las 4 y lp2 .—El 39 de infantería (estreno).
LARA.—A las 8 y lj2 .—La caída.—De Madrid á Alcalá.—Los malhechores del bien.A las 4.—Be Madrid á Alcalá.-^El señor cura (dos actos).
PRICE —A las 9.—Las dos princesas.—El movimiento continuo.A las 4 y lj2.—El valle de Andorra.
APOLO.—A las 8 y 1x2.—El iluso Cañizares.—El amor en solfa.—El tirador de palomas. El iluso Cañizares.A las 4 y 1x2.—Los picaros celos.—El perro chico.—El amor en solfa.
ESLAVA.-^(Compañía Prado-Chicote).—A los 8 y 1x2 .—Biblioteca popular.—Delirio de grandezas.—El amigo del alma.—¡Angelitos al cielo!A las 4 1x2.—Biblioteca popular.—El amigo del alma.—Delirio de grandezas.
COMICO.-r-A las 8 y 1x2.—La gatita blanca.—El arte de ser bonita.—La gatita blanca  ̂El arte de s&r bonita.A las 4 y 1x2 .—El túnel.—El general.—El arte de ser bonita.
MARTIN.*— A las 9.=E1 Nacimiento del Mesías.A las 4 y 1x2.—La misma.


